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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE DISTRITO 5 COIMBRA-

GUADARRAMA, CELEBRADA EL DÍA 13 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

En el Salón de Actos de la sede del Distrito 5 Coimbra-Guadarrama, sita en C/ Cedros, 

71, siendo las diecinueve horas y treinta minutos del día trece de junio de dos mil 

veintidós, habiendo sido previamente citados se reúnen, en primera convocatoria, los 

siguientes asistentes: 

 

Presidente. D. VICTORIO MARTÍNEZ ARMERO, Concejal Presidente del Distrito. 

 

Secretario. D. JOSÉ MANUEL BANDE LÓPEZ, Secretario por delegación. 

 

Vocales: 

 

-Representantes designados por los grupos políticos: 

 
Por el Grupo Municipal Socialista: 

D. CARLOS RODRÍGUEZ DEL OLMO (VICEPRESIDENTE) 

Dª. MARÍA DE LOS SANTOS GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Dª. GEMMA MARÍA LORENZO FERRUELO 

 

Por el Grupo Municipal Popular: 

D. FRANCISCO JAVIER PELAZAS MEDRANO  

 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos: 

Dª. RAQUEL GUERRERO VÉLEZ 

 

Por el Grupo Municipal Más Madrid Ganar Móstoles: 

Dª. DIANA CAROL PAREDES CHOQUEHUANCA1 

 

Por el Grupo Municipal Vox: 

D. FERNANDO CAÑIZARES GABALDÓN 

 

Por el Grupo Municipal Podemos: 

Dª. VERÓNICA CANO LLORENTE 

 
 

Excusaron su asistencia: 
 

Dª. ANA MARÍA SÁEZ GONZÁLEZ (GRUPO MUNICIPAL POPULAR) 

D. ÁLVARO REYES LÓPEZ (GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS) 

D. TAHICHE MONTERO ARBELO (A.P. CR GUADARRAMA) 

D. CARLOS PIÑEIRO CUESTA (A.V. Y PROPIETARIOS PARQUE COIMBRA) 

D. VICTORIO PRIETO ISASI (A.V. VC-2 PARQUE COIMBRA) 

 

 

                                                 
1 Se incorpora a la sesión en el punto 2, siendo 19:39 horas. 
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También asistió invitada por el Sr. Presidente la Coordinadora del Distrito, Dª. Mariví 

Cediel Martínez. 

 

Abierto el acto por el Sr. Presidente, se desarrolló la sesión conforme al previsto 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

CELEBRADA EL 11 DE ABRIL DE 2022. 

 

 Sometida a votación el acta, de la sesión ordinaria de fecha 11 de abril de 2022, 

ésta resulta aprobada por unanimidad de los miembros presentes. 

  

 

2.- COMPARECENCIA DEL SEÑOR CONCEJAL DELEGADO DE 

PARTICIPACIÓN VECINAL AL OBJETO DE INFORMAR SOBRE EL 

NUEVO REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y QUE, 

ADEMÁS, SE ABRA EN LOS CONSEJOS DE DISTRITO UN PROCESO 

PARTICIPATIVO QUE APORTE PROPUESTAS A INCLUIR EN EL 

PRÓXIMO REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

 El Sr. Presidente, D. Victorio Martínez Armero, da la bienvenida al Concejal 

Delegado de Participación Vecinal y Recursos Humanos, D. Aitor Perlines Sánchez, 

que toma la palabra para informar sobre el protocolo que se está siguiendo para la 

elaboración del borrador del nuevo Reglamento de Participación Vecinal, así como los 

instrumentos de participación ciudadana, las aportaciones presentadas por las 

Asociaciones de Vecinos y Partidos Políticos, desarrollo de los Presupuestos 

Participativos y el objetivo y figuras incluidas en el mismo. 

 

 A continuación, se abre un turno de preguntas por los miembros del Pleno del 

Distrito 5 Coímbra-Guadarrama que se inicia por Dª. Raquel Guerrero Vélez, vocal del 

Grupo Municipal de Ciudadanos, que pregunta qué aportaciones presentadas por las 

Asociaciones de Vecinos y Partidos Políticos han sido incorporadas en el Reglamento. 

 El Concejal Delegado de Participación Vecinal y Recursos Humanos, D. Aitor 

Perlines Sánchez, informa que se han incorporado prácticamente todas las aportaciones 

presentadas. 

 

 Posteriormente Dª. Raquel Guerrero Vélez, vocal del Grupo Municipal de 

Ciudadanos, pregunta en relación a los Presupuestos Participativos, si las decisiones que 

se tomen por los vocales vecinos van a ser vinculantes, pasando por una fase previa de 

valoración técnica, o será otra forma de decisión. 

El Concejal Delegado de Participación Vecinal y Recursos Humanos, D. Aitor 

Perlines Sánchez, expone que una vez que estén regulados los Presupuestos 

Participativos en el Reglamento, esto va a dotar mayor seguridad jurídica a los propios 

Presupuestos Participativos. 
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En los Presupuestos Participativos se dotará de una cantidad presupuestaria a 

cada distrito, y sobre esta cantidad presupuestaría los vecinos van a poder decidir, con la 

condición de pasar un filtro técnico. 

 

Acto seguido toma la palabra Dª. Diana Carol Paredes Choquehuanca, vocal del 

Grupo Municipal Más Madrid Ganar Móstoles, para preguntar en qué situación se 

quedan los Presupuestos Participativos pendientes de realizar. 

El Concejal Delegado de Participación Vecinal y Recursos Humanos, D. Aitor 

Perlines Sánchez, aclara que los Presupuestos Participativos pendientes siguen su curso 

y serán realizados por la Concejalía correspondiente.  

 

El Sr. Presidente, D. Victorio Martínez Armero, quiere que conste en acta que se 

va a realizar una excepción al normal funcionamiento de los Plenos y Consejos del 

Distrito, para que las vecinas y los vecinos puedan realizar preguntas al Concejal 

Delegado de Participación Vecinal y Recursos Humanos, de la que cada pregunta 

formulada por los vecinos asistentes recibe su correspondiente respuesta. 

 

 

3.- PROPOSICIÓN DE ACUERDO DEL CONSEJO DE DISTRITO 5 

COÍMBRA-GUADARRAMA PARA INSTAR A LA PRESIDENTA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID, ISABEL DÍAZ AYUSO, A LA PUESTA EN 

MARCHA DE UN PIR PARA EL DEPORTE LO ANTES POSIBLE, CON UNA 

FINANCIACIÓN POR POBLACIÓN Y CON CRITERIOS OBJETIVOS, PARA 

EL ESTUDIO Y VALORACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE 

INSTALACIONES DEPORTIVAS EN EL DISTRITO DE COÍMBRA-

GUADARRAMA. 

 

Vista la enmienda a la totalidad aprobada por el Consejo del Distrito 5 Coimbra-

Guadarrama en sesión del día 09 de mayo de 2022 y elevada a éste órgano, y que a 

continuación se detalla: 

 
“El derecho al deporte es inseparable de la calidad individual y colectiva, al mismo 

tiempo que es una manifestación social que hay que potenciar y desarrollar. El deporte es un 

bien al que tienen derecho todas y todos los ciudadanos sin excepción, por ello y ante la 

necesidad de instalaciones deportivas y ante los límites económicos municipales, debido al 

plan de ajuste y necesidades del municipio a nivel global, se pidió por parte del Concejal de 

Deportes que a su vez es miembro del consejo de deportes de la CAM a la consejera de 

Deportes de la CAM, Marta Rivera de la Cruz, un fondo de inversión regional 

exclusivamente para el deporte declinando la propuesta y a su vez alegando la no intención 

de realizar instalaciones deportivas a nivel regional. 

Ante la falta de respuesta positiva por parte de la Consejería de Deportes y en virtud 

de lo anterior Grupo Municipal Socialista formula la siguiente PROPOSICIÓN: 

PRIMERO. - Instar a la presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, a 

la puesta en marcha de un PIR para el deporte lo antes posible, con una financiación por 

población y con criterios objetivos, para el estudio y valoración de la construcción de 

instalaciones deportivas en el distrito de Coímbra-Guadarrama.” 
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El Sr. Presidente, D. Victorio Martínez Armero, cede la palabra a D. Carlos 

Rodríguez del Olmo, Concejal Delegado de Deportes, que pasa a continuación a la 

exposición y defensa de la propuesta presentada. 

 

A continuación, se abre el siguiente turno de intervenciones de los miembros del 

Pleno del Distrito 5 Coimbra-Guadarrama: 

 

D. Francisco Javier Pelazas Medrano, vocal del Grupo Municipal Popular, 

expone cuál es el procedimiento a seguir en la Junta de Distrito para las propuestas 

presentadas, así como también manifiesta que en cada uno de los Distrito del municipio 

de Móstoles se ha presentado una propuesta en virtud de la necesidad de cada distrito, y 

que será el equipo de gobierno el que decida qué propuesta realizar. 

 

Dª. Raquel Guerrero Vélez, vocal del Grupo Municipal Ciudadanos, declara que 

se debería destinar parte del PIR concedido por la Comunidad de Madrid al 

Ayuntamiento de Móstoles para la creación de infraestructuras en el distrito.  

 

D. Fernando Cañizares Gabaldón, vocal del Grupo Municipal Vox, manifiesta 

que su voto será en contra.  

 

Dª. Diana Carol Paredes Choquehuanca, vocal del Grupo Municipal Más Madrid 

Ganar Móstoles, opina que la negociación del Polideportivo Cobra Sport es un fracaso 

del Grupo Municipal Popular y que se debería municipalizar y dar servicio por la 

necesidad de los vecinos de Coímbra y Guadarrama.  

 

Dª. Verónica Cano Llorente, vocal del Grupo Municipal Podemos, declara que el 

voto en contra de esta propuesta es hacer demagogia.  

 

Posteriormente, el Sr. Presidente, D. Victorio Martínez Armero, abre un turno de 

intervenciones para cada uno de los miembros que componen el Pleno del Distrito 5 

Coímbra-Guadarrama en el que explican el sentido de su voto en la propuesta 

presentada. 

 

Acto seguido, se somete a votación el acuerdo del Consejo del Distrito de 09 de 

mayo de 2022, y éste resulta aprobado por la votación siguiente: seis votos a favor 

(cuatro votos del Grupo Municipal Socialista, un voto del Grupo Municipal Más Madrid 

Ganar Móstoles y un voto del Grupo Municipal Podemos), tres votos en contra (un 

voto del Grupo Municipal Popular, un voto del Grupo Municipal Ciudadanos y un voto 

del Grupo Municipal Vox) y ninguna abstención. 

 

 

4.- PROPOSICIÓN DE ACUERDO DEL CONSEJO DE DISTRITO 5 

COÍMBRA-GUADARRAMA PARA QUE ACTUALICEN EL LISTADO CON 

LOS GASTOS REALES DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS YA 

EJECUTADOS. 
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Vista la propuesta aprobada por el Consejo del Distrito 5 Coimbra-Guadarrama 

en sesión del día 09 de mayo de 2022 y elevada a éste órgano, y que a continuación se 

detalla: 

 
“Como en el listado de los Presupuestos Participativos de años anteriores no está 

actualizado, todavía quedan partidas ya ejecutadas, pero sin poner el gasto real. 

Por ello, al amparo de lo dispuesto en el artículo 163.1 del Reglamento Municipal 

aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2055 (BOCM de 29.4.05), y con el fin de 

ser incluida en el Orden del día de la próxima sesión del Pleno del Consejo de Distrito 

formula la siguiente proposición: 

Que actualicen el listado con los gastos reales de lo ya ejecutado.”  

 

No se realiza ninguna intervención para la exposición y defensa de la propuesta 

y se pasa a continuación a la votación de la misma. 

 

Se somete a votación el acuerdo del Consejo del Distrito de 09 de mayo de 2022, 

y éste resulta aprobado por unanimidad de los miembros presentes. 

 

 

5.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

RUEGOS: 

 

D. Francisco Javier Pelazas Medrano, vocal del Grupo Municipal Popular: 

 

1.-  Ruego al Ayuntamiento de Móstoles que se esfuerce al máximo para no 

dejar al Distrito de Coímbra-Guadarrama sin deporte. 

 

 El Sr. Presidente recoge el ruego formulado. 

 

 

Dª. Raquel Guerrero Vélez, vocal del Grupo Municipal Ciudadanos: 

 

1.-  Ruego que se limpie la acera de las moreras caídas en la Calle Eucalipto con 

esquina al Colegio Leonardo Da Vinci. 

 

El Sr. Presidente recoge el ruego formulado. 

 

2.- Ruego que se arregle el bache de la Avenida de los Sauces. 

 

La Coordinadora del Distrito 5 Coímbra-Guadarrama, Dª. Mariví Cediel 

Martínez, informa que se ha pasado aviso para su reparación. 

 

 

D. Fernando Cañizares Gabaldón, vocal del Grupo Municipal Vox: 

 

1.-  Ruego que no se produzca el cierre del polideportivo Cobra Sport Club. 
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 El Sr. Presidente recoge el ruego formulado. 

 

 

Dª. Verónica Cano Llorente, vocal del Grupo Municipal Podemos: 

 

1.-  Ruego que el área de Parques y Jardines informe de los riegos previstos en 

vía verde. 

 

 El Sr. Presidente recoge el ruego formulado. 

 

 

PREGUNTAS: 

  

 Dª. Raquel Guerrero Vélez, vocal del Grupo Municipal Ciudadanos: 

 

 1.- ¿Qué impresiones tuvo el Sr. Presidente del Distrito en la visita a Parque 

Coímbra-Guadarrama?. 

 

 2.- ¿Por qué no apoyó el Sr. Presidente la concentración que tuvo lugar el día 6 

de junio en el aparcamiento del polideportivo Cobra Sport Club? 

 

 El Sr. Presidente recoge las preguntas formuladas. 

 

 

 D. Fernando Cañizares Gabaldón, vocal del Grupo Municipal Vox: 

 

 1.- ¿Por qué el Sr. Presidente no apoya a los vecinos en una petición tan justa en 

referencia al polideportivo Cobra Sport Club?. 

 

 El Sr. Presidente recoge la pregunta formulada. 

 

 2.- ¿Es cierto que hay una empresa interesada en quedarse con el polideportivo 

Cobra Sport Club? 

 

 El Concejal de Deportes, D. Carlos Rodríguez del Olmo, informa que se 

desconoce si existe alguna empresa que esté interesada. 

 

 

 Dª. Diana Carol Paredes Choquehuanca, vocal del Grupo Municipal Más 

Madrid Ganar Móstoles: 

 

 1.- ¿En qué situación está el convenio del poblado de “Las Sabinas”? 

 

 Se recoge la pregunta formulada. 

 

 2.- ¿Existe algún Plan de Prevención de incendios en el Distrito de Coímbra-

Guadarrama?¿Se puede informar al respecto?. 
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 El Sr. Presidente, D. Victorio Martínez Armero, informa que se va a realizar una 

exposición por los Bomberos y la Concejalía de Seguridad, Convivencia, Cultura y 

Transición Ecológica para presentar el Plan de Prevención del Distrito Coímbra-

Guadarrama. 

 

 

 Dª. Verónica Cano Llorente, vocal del Grupo Municipal Podemos: 

 

 1.- ¿Han contestado de la Asesoría Jurídica al requerimiento sobre el 

polideportivo Cobra Sport Club?. 

 

 D. Carlos Rodríguez del Olmo, Concejal de Deportes, declara que Asesoría 

Jurídica ha desestimado la petición de reequilibrio financiero presentada por la empresa 

Cobra Sport Club. 

 El Sr. Presidente, D. Victorio Martínez Armero, aclara que no se ha aceptado el 

reequilibrio financiero, pero sí que se ha admitido devolver la parte proporcional del 

canon por los meses cerrados por la pandemia Covid-19. 

 

 2.- ¿Se pueden instalar las cámaras de seguridad en la Pasarela Coímbra-

Guadarrama? 

 

 El Sr. Presidente, D. Victorio Martínez Armero, expone que Delegación del 

Gobierno no ha informado nada al respecto. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Presidente, se levanta la sesión, 

siendo las veintiuna horas y doce minutos, extendiéndose la presente acta; de la que 

yo, como Secretario, doy fe. 

 

 

 Vº Bº 

EL PRESIDENTE 
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